LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO: De interés Legislativo las acciones de la Asociación Argentina Familiares y Amigos Víctimas de Tránsito, en el marco de la “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas, si a la Vida”.

SEGUNDO: Comuníquese a la Asociación Argentina Familiares y Amigos Víctimas de Tránsito y a A.PER.JU..

Fundamentos:

Organizaciones de la Sociedad Civil de diferentes puntos del País han unificado esfuerzos en el marco de la “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas, si a la Vida”.

La accidentología vial se cobra la vida de entre 24 y 30 personas por día en nuestro País, dejando y abriendo heridas en nuestras familias, esta lamentable situación debe encontrarnos a todos comprometidos para revertir este flagelo.

Toda acción direccionada a bajar estos indicadores, los cuales nos ubican en el 1º lugar a escala planetaria, coadyuvan al respeto de la Ley Nacional de Tránsito.

